
 
 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

06 de septiembre de 2021 
 

PROCESO: DIVISORIO – VENTA BIEN COMÚN - 

DEMANDANTES: JOSÉ HUMBERTO GIRALDO RAMÍREZ Y 
OTROS 

DEMANDADOS: JORGE IVÁN GIRALDO RAMÍREZ Y OTROS 

RADICADO: 1701331030012019-0009900 

 
 

El secuestre designado en este conflicto, aceptó su nombramiento, y 
solicitó que se le consignará la suma de $300.000 para desplazarse y 

asistir a la respectiva diligencia. 
 
Conforme a lo prescrito en el artículo 364 del Código General del 

Proceso, se dispone que la parte actora en este asunto consigne en la 
cuenta Nequi 3183911339 la suma de $ 300.000 para garantizar el 

desplazamiento y asistencia a la diligencia de secuestro del señor 
CÉSAR AUGUSTO CASTILLO CORREA, y deberá acreditar antes de 
la fecha de la diligencia el depósito de dicha suma económica. 

 
Una vez se haga la liquidación de gastos se hará la compensación 
correspondiente. 
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